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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego one los Sres. Alcaldes y Secretarios rea 
ban loe números del EOLBTIN que oorrespondaú aí 
distrito, diepondr&n que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá kasf a el recibo 
del número siguiente. . . '' • • • 

Los Secretarios cuidarán de conservar-loa BOLK-
TIHBB coleccionados ordenadamente ipárái au encua* 
dernacion que deberá yeriflcarae ,caaa año.1. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCUL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suscricion. r 

Números sueltos 2ñ,€énimot dej)egeíarii 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones delasiA-utoridades, esceptolas 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de Itis 
mismas.: lo de interés particular prévio el pago de 
25 cintmofdeptieta, por cada'línea de inserción. 

PARTEOFICÍAL. 

(Gncéta del dia 12 'Julio.) 
IKESIUEHCIl DEL. CONSEJO UK HINISTÍIOS. 

. SS. MU. y Áugustá Real Familia, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SANIDAD. 

Circular. 

Teniendo noticia de que algunas 
personas atribuyéndose encargo del 
Dr. Forran vienen practicando ino
culaciones con líquidos que so di
cen proparados por aquel, reitero á 
V. mis anteriores prevenciones en 
este punto y le encarezco desple
gue el mayor celo para inquirir si 
en ese municipio se.aplica la vacu
na anticolérica que nadie más que 
el Dr. Ferran ,está autorizado para 
practicar personalmente en los pnn-; 
tos infestados, debiendo V. incau
tarse eu todo caso del líquido de que 
aquellas se valgan y remitirlo la
crado y sellado á este Gobierno á 
fin do exigir las responsabilidades 
procedentes.' 

Leou 12 de Julio de 1885. . , ; 
El Gobéraadori 

Bcllünrla de In Cárcava* 

Sr. Alcalde de. 

SKGCIOiV US KOJIESTU. 

Mina». * 

D. BELISAKIO DE LA CARCOVA, 
GOUKIINAOOR CIVIL OB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Pedro 

Fernandez González, vecino de esta 
ciudad, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
do provincia en el dia 27 del cor
riente á las diez y cuarto do su ma
ñana una solicitud da registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de cobro llamada Marcelina,, sita en 
término del pueblo de Casares, 
Ayuntamiento de Rediezmo, al sitio 
que llaman vallina del collado, sier

ra del turrón, y linda á todos vien
tos con terVéno concejil; tiácé la de
signación dé,las citadas 12 perte
nencias en la forma siguieqté: 
-Se tendrá ppr punto .de partida 

una calicata' necha al Q. á 30 me
tros próximamente del camino que 
dá servicio al monte, desde dicha 
calicatâ se medirán 200 metros al 
N., 300 al Mi y él resto hasta com
pletar las indicadas 12 pertenencias 
al P. 
, Y no habiendo hecho constar este 

interesado' qué tiene realizado .el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero;, lo que'se 
anuncia por medio del presente pa
ra que én el término de sesenta oias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 
, León 30 de Junio de 1885. 

BelUur lo de l a Cúrcova. 

" AYUNTAMIENTOS^ 

Alcaldía constitucional de 
VÜlibraz. 

'" Este Ayuntamiento'y Junta mu
nicipal ha acordado anunciar por 
segunda vez vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamiento 
por traslación del que la desenpeña-
ba, con la dotación anual de 125 
pesutas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
para la asistencia de ocho familias 
pobres, pudiendo el agraciado con
tratar con los demás vecinos del 
Ayuntamiento, que le producirá 
cincuenta cargas de trigo bueno, 
con obligación de asistir al recono
cimiento de quintas. 

El Ayuntamiento se compone de 
tres pueblos, éste capital del muni
cipio, Aleuotas y Fáfilas,' distantes 
dos y medio y un kilómetro respec
tivamente; del partido judicial de 
Valencia de D. Juan dista seis kiló
metros. 

Las solicitudes al Sr. Presidente 
en término de diez dias. 

Villabraz y Judio 27 de Í885.—El 
Alcalde, Martin dé la Vega. . . 

Alcaldía constitucional de 
Mansüíi Mayor. • 

Hallándosevacaute'la Secretaria 
de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 500 pesetas y obligaciones 
que á estos fuucionaríos impone el 
art. 12o de la vigente ley Munici
pal, se anuncia su provisión 4 fin de 
que los aspirantes que deseen obte
nerla presenteu sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; 

Mansilja Mayor 2 de Julio de 
1885.—El Alcalde, Antonio de Ro
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Caiáaas-raras. 

Según nie participa el Sr. Presi
dente de la Junta administrativa 
del pueblo de Cortiguera en este 
Ayuntamiento, en su poderse halla 
una pollina depositada' que se halló 
perdida en dicho pueblo, de las sé; 
flas siguientes: edad cerrada, ^eío 
negro, herrada de las manos, alzada 
5 cuartas y media, el que se crea 
con derecho á la misma véase con 
el referido Presidénte del aludido 
pueblo de Cortiguera. 

Cabañas-raras 28 de Junio de 
1885.—Antonio Pintor. 

D. Greg-orio Santamaría, Alcalde 
constitucional de Santas Martas. 
Hago saber: que el Ayuntamiento 

qiie presido asociado de triple nú
mero de contribuyentes, tiene acor
dada la mesura de toda la propie
dad rústica que so halla enclavada 
en su territorio, en virtud de cuyo 
acuerdo convoca á los agrimensores 
con titulo profesional que deseen 
tomar parte en dicha operación para 
el dia 25 del que rige; en cuyo dia 
se reunirá el Ayuntamiento y junta 
de asociados en la casa de Ayunta
miento á las dos de su tarde para 
contratar dicho trabajo con el que, 
ó los que se presenten: el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 

desde esta fecha en la Secretaria de 
expresado Ayuntamiento. 

Santas Martas 1.° de Julio do 
1885.—El Alcalde, Gregorio Santa-
marta. 

Alcaldía constitucional de 
i Puiillas de Rueda. 

Terminado , el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería correspondiente al 
año ecoñómícó' de 1885-86, y pa
drón de cédulas personales del mis
mo año, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para que 
ku que se crean perjudicados pue
dan nacer las reclamaciones que les 
convenga, trascurridos los cuales 
no serán oídas. 

Cabillas de Rueda 5 de Julio de 
1885.—El Alcalde, Joaquín Fernan
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Sbspitalde Oroigo. 

' Terminado ol padrón de cédulas 
personales y matrícula de la contri
bución dé subsidio industrial, que 
han do. regir en el corriente año 
económico de;1885 á 1886, se hallan 
expuestos-al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, en donde pueden los 
contribuyentes examinarlas y hacer 
las reclamaciones que tengan por 
Conveniente á su derecho: pasado 
que sea el término prefijado se en
tenderán como extemporáneas pa
rándoles el consiguiente perjuicio. 

Dado en el Hospital de Orvigo A 4 
de Julio de 1885.—El Alcalde, José 
Natal. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrotierra. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba so halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
la asignación do 375 pesetas paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, obligándose á 
prestar todos los servicios al muni
cipio como son repartimientos de 
todas clases, quedando por cuenta 
del municipio todos los gastos de 
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impresiones, franqueo y viajes que 
le puedan ocasionar por cualquier 
concepto. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en es
ta Alcaldía en término de 15 dias 
pasados los cuales se proveerá. "'• 

Castrotierra 3 de Julio de 1885.— 
El Alcalde, Juan Paniagua. 

Villasabariego y Junio 28 de 1885. 
-Francisco López. 

Alcaldía constilucionalde 
Villares de Onigo. 

Terminados los padrones de cé
dulas personales y la rectificación 
del amillaramiento de este Ayunta
miento para el próximo año econó
mico de 1885 á 86 se hallan de ma
nifiesto dichos documentos en la 
Secretaria del mismo por término 
de ocho dias durante los cuales po
drán ser examinados por los contri
buyentes que lo crean conveniente 
y aducir las quejas que consideren 
justas, pues pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Villares de Orvigo 6 de Julio de 
Í88ó.—El Alcalde, Angel Fernan
dez. 

Alcaldía constilucional de 
Sequeras. 

Se halla vacante la Secretaria 
municipal del Ayuntamiento de Re
gueras de Arriba y Abajo con la do
tación anual de 315 pesetas, cou la 
oblifracion do hacer todo cuanto se 
previene en el capítulo 5.° de la lo^ 
municipal vigente. Los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 15 
dias contados desde la publicación 
de esta en el BOLETÍN OVIOIAL de la 
provincia pasadoel cual seproveerú. 

Regueras y Julio 3 de 1885.—El 
Alcalde, Gregorio Lobato. 

A Icahlia constilucional de 
Itagre. 

Se llalla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa de Iza-
gre con el haber anual de 500 pese
tas pagadas de los fondos municipa
les y por trimestres. 

Los aspirantes presentarán solici
tud douutncntadu para acreditar la 
bneua conducta y capacidad dentro 
del término de 15 dias á,,contar des
de la lecha que se anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
esta Alcaldía. El cargo de Secretario 
es además del que las leyes le im • 
pongan, la formación de toda clase 
de repartimientos, auxiliando á las 
Juntas en lo que sea necesario y so 
reclame su asistencia. 

Izagre 5 de Julio de 1885.—El Al-
caldo. Bernardiuo Garrido. 

Alcaldía, constitucional de 
Villasabariego. 

El Alcalde do barrio del pueblo de 
Villafafie ha puesto en mi conoci
miento que ou la noche del '24 del 
corriente mes se ha aparecido un 
pollino cu el término de dicho pue
blo, el que se halla depositado en 
casa del referido Alcalde, sus señas 
son las siguientes: edad do 3 á 4 
años, alzada 5 cuartas escasas, pelo 
cardino, con una herida en el pes
cuezo v entero. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término.de ocho dias 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento; el 'repartimiento de contri
bución territorial y padrón de cédu
las personales para el ejercicio eco
nómico de 1885-86 durante los que 
pueden los interesados hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes, pues pasado dicho término no 
serán admitidas. 

La Robla 28 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Santiago García. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco. 

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
de 1883 á 84, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 días. 

Lo que se anuncia al público para 
su'conocimiento y á fin de que pue
dan hacer las reclamaciones proce
dentes dentro de dicho término, pa
sado el cual no serán atendidas. 

Quintana del Marco 21 de Junio 
de 1885.—El Alcalde, Francisco Do
mínguez.—El Secretario, Luis Gu
tiérrez. 

Se halla de manifiesto por el tér
mino de 8 dias el padrón de cédulas 
personales para el año económico 
de 1885 á 86. 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia á 
los efectos provenidos. 

Quintana del Marco 21 de Junio 
do 1885.—El Alcalde, Francisco Do
mínguez.—El Secretario, Luis Gu
tiérrez. 

Alcaldía constilucional de 
Valencia de D. Juan. 

El martes 30 del finado mes de 
Junio desaparecieron de esta villa 
las caballerías que á continuación se 
expresan: 

Una pollina propia de ü. Manuel 
Lumbreras, do alzada regular, pelo 
negro con algunos blancos en las 
rozaduras causadas por la traba en 
las manos. 

Otra pollina propia de Rafael Fer
nandez, do alzada regular, pelo ne
gro, con cicatriz en la parte supe
rior del cuello que indica que ha 
trabajado con collera. 

Las personas en cuyo poder so 
encuentren se servirán ponerlo en 
mi conocimiento para que puedau 
ser recogidas por sus dueños abo
nando los gastos. 

Valencia de D. Juan 2 de Julio de 
1885.—Pedro Saonz. 

Terminado el repartimiente de la 
contribución Territorial para el año 
económico do 1885-86, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación so expresan, hollarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Villabraz 
S nto venia de la Valdoncina 
Viilamiifian 

JUZGADOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

el dia treinta del actual á las doce 
de su mañana tendrá lugar simul
táneamente en este Juagado y en 
el municipal de Valdê vimore la ven
ta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que á continuación se 
expresan, embargados i D. Eusebio 
Ordás, vecino de expresado Valde-
vimbre, con motivo de los autos 
ejecutivos que le promovió el Pro
curador D. Francisco de Juau, gn 
representación de D. Manuel Martí
nez Garrido, sobre pago de nueve-
cientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos y costas, en 
atención á no haber sido suficientes 
los embargados y vendidos ante
riormente como consta en autos; y 
son los siguientes: 

Pesetas. 

1. ° Un barcillar en térmi
no de Valdevimbre al sitio 
que llaman concejil, hace tres 
celemines, linda Oriente dou 
Patricio Alonso, Mediodíadon 
Luciano Alonso Arguello, Po
niente D. Vicente González y 
Norte D. Santiago Ordás 
García, justipreciado en se
tenta y cinco pesetas 75 

2. ° Otro en dicho término 
al valle grande, de dos hemi-
nas, liima Oriente D. Pedro 
González, Mediodía D." Jose
fa Alonso, Poniente D. Euge
nio Alvarez y Norte, camino 
tasado en cuatrocientas pe
setas 400 

3. " Una viña en el propio 
término á los lobos de tres 
heminas, linda Oriente D. Jo
sé Martínez, Mediodía D. Ma
nuel Perrero, Pouieute ca
mino y Norte salé en pico, 
en ciento cincuenta pesetas. 150 

4. " Una huerta de aramio 
en el mismo término, hace 
media hemina, linda Oriente 
D. Santos Rey, Mediodía don 
Juan Antímio, Poniente don 
Fabián Alonso de Benazolve 
y Norte D. Isidoro González, 
en cincuenta pesetas 50 

5. " Un barcillar en el mis
mo termino, á los ponjoles 
de una bemina, linda Orien
te D. Felipe Ordás,.Mediodía 
camino, Poniente Ü. Juan 
Casado y Norte D. Santiago 
Ordás García, tasado en dos
cientas veinticinco pesetas.. 225 

U.° Otro al mismo térmi
no, y sitio de las córdobas, 
de dos heminas, linda Orien
te ü. Lorenzo Borras. Medio
día D." Inés Rey, Poniente 
D. Santiago Ordás García y 
Norte D. Zoilo Fernandez, 
tasado en ciento cincuenta 
pesetas 150 

7." Y una casa en el casco 
de Valdevimbre, á la calle Ma
yor, que consta de hablta-
ciouos altas y bajas y corral; 
y liúda frente calle dol prado 
concejo, derecha entrando 
1). Vicente Ordás, izquierda 
calle Mayor, y espalda huer
ta de D. Salustiano Alvarez, 
tasada en mil quinientas pe
setas 1.500 

Lo que se hace público, para que 
los que quieran interesarse en la 

compra de los bienes deslindados 
concurrar en el dia y hora predichos 
en cualquiera de los locales desig
nados, en donde se admitirán todas 
las posturas arregladas á derecho, 
prévia la consignación del diez por 
ciento. Debiendo hacerse constar 
que no existen títulos de propiedad, 
pero que se suplirán en la forma 
que la ley preceptúa. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
cuatro de Julio dé mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Fidel Gante.—El 
Escribano, Manuel García Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIAI.ESI 

BANDERIN PARA ULTRAMAR 
EN VALLAOOLIn. 

Recluta voluntaria para Cuba. 
Por Real orden fecha 26 de Abril 

próximo pasado se abre el engancho 
y reenganche voluntario para el 
Ejército de Cuba, entre los licencia
dos del mismo, así como también 
los que lo sean de Puerto Rica y 
Filipinas. El tiempo que han de ser
vir en aquella Antilla es el de 4 años 
contados desde la fecha del embar
que, y el premio pecuniario que se 
les otorga es el de 1.200 pesetas. 

Se filiarán en el concepto de en
ganchados y reenganchados; on el 
primero lo serán los que resulten 
separados del servicio más do un 
año y en el segundo los que haga 
menos del mencionado período de 
un arto. 

El premio se distribuirá en la for
ma siguiente: 

En el acto de filiarse 125 pesetas. 
Después de seis meses de servi

cio 125 pesetas. 
Al cumplir su compromiso de 

cuatro años 950 pesetas. 
Los reenganchados recibirán la 

segunda cuota de 125 pesetas al ve
rificar su embarque. 

Para ser filiados los iudividuos de 
que se trata han de presentar y reu
nir los documentos y circunstancias 
siguientes: 

Licencia absoluta sin nota desfa
vorable . 

Certificado de soltería expedido 
por el Alcalde. 

Id. de buena conducta id. por el 
id. de barrio. 

Id. de hallarse libro de irrespon
sabilidad de quintas. 

Id. por la Diputación provincial. 
Cédula personal. 
Ser menor do 35 años. 
No ser casados ni viudos con 

hijos. 
• Teucr la talla mínima do un me

tro 545 milímetros. 
Valladolid 9 Julio de 1885.—El 

Comandante Capitán Jefe, Eusebio 
Valdivieso. 

TKPSOIOslpABTicOLAttKa. 

DENTICINTA INFALIBLE 

Lo saben las madres. Ni un niño 
se muere de la dentición, pues los 
salva áuu ou la agonía, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los niños y los desenca-
nija. Una caja 12 rrf.,que remite por 
14 el autor P. F. Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2, botica y plaza de la 
Villa 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y 
eu todas las de León y provincia. 

I'.avrent* Id 1& Dlpatar.ion vruvmíta!. 
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Administración provincial de Hacienda dentro, del tér
mino fijado en el precedente artículo. 

Cuando la Junta se haya celebrado en una pobla
ción no capital de provincia, los interesados: podrán 
presentar el recurso de alzada ante el Alcalde del pueblo 
en la misma forma y término fijado. 

El Alcalde dari recibo en el acto al reclamante 
y elevará la instancia y expediente á la Administra
ción de Hacienda dentro del término de tercero dia. 

Art. 190. La Administración provincial do Hacien
da suspenderá el curso de la reclamación del aprehen
dido, si no se acompaña á la misma el documento que 
acredite haber consig-nado el importe de las respoosa-
bilidades que la Junta haya estimado que deben exi
girse. 

Esta consignación se verificará en las Cajas del Te
soro, siempre que se trate de expedientes instruidos por 
las Juntas de las capitales de provincia, y en las arcáis 
municipales cuando se trate de los tramitados en pobla
ciones que no lo sean, á menos que los interesados pre
fieran efectuarlo en las Cajas del Tesoro. 

Si no se acompoBa con la alzada el documento jus
tificativo dé la consignación, la Administración pro
vincial ¿onceíderá un plazo de ocho dias para el cumpli
miento del expresado requisito, y trascurrido que sea 
sin.haberse llenado, dictará providencia, declarando el 
dictámen de la Junta' como fallo definitivo. 

Art. 191. Si. la reclamación se anunciare ó enta
blare por el aprehensor, se dispondrá por la Junta el 
depósito del importe de las résponsabilidadés impuestas 

Í)or. la misma, á no ser qúe el denunciado prefiera que 
a especie aprehendida quedase constituida en depósito 

á las resultas del expediente. 
. Art.-192. Recibida la alzada en las oficinas de Ha
cienda, el Administrador acordará, en el término de 
tercero dia, que se dé audiencia en el expediente al 
apelado, á fia de que exponga dentro del plazo de ocho 
días cuanto crea conveniente, y reclamará á la vez al 
Alcalde ó Negociado de consumos el acta y anteceden-
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tes del asunto, si no se hubieren remitido al cursar el 
escrito de alzada. 

Art. 193. Completado el expediente con las inftan-
cias de los interesados, el acta y demás antecedentes 
del asunto, el Administrador.de Hacienda, prévios los 
informes que estime oportunos, dictará acuerdo en los 
15 primeros dias hábiles: . . . 

Art. 194. La providencia que recaiga se notificará 
en la forma prevenida por el reglamento de procedi
miento económico administrativo. ' , . , 
. Árt. 195. Tanto en el caso de interponerso la teclas 
macion por el aprehendido, como si so interpusiera.-pítr 
el aprehensor, la consignación ¿depósito áque se re
fieren los artículos 190 y 191 continuará en la forma en 
que estuviere al dictarse el fallo de, primera instancia. 

Art. 190. Los fallos de primera instancia son apela
bles ante la Dirección general de Impuestos dentro del 
término de ISdias, siempre que la cuantía de las respon
sabilidades declaradas exigióles en el fallo de la Admi-
nistracion provincial de Hacienda no exceda de 250 pe
setas. En caso contrario, la apelación deberá entabla^ 
se ante el Ministerio de Hacienda dentro del mismo 
término. 

Las providencias que dicten respectivamente ,1a 
Dirección general del rumo y el Ministerio de Hacienda 
ponen término á la vía gubernativa. 

Art. 197. La declaración de responsabilidades cuyo 
valor no exceda de 12 pesetas, no es de la competencia 
de las Juntas administrativas. 

Previa información verbal de los hechos, se decidir 
rá por la Administración del impuesto, y si el interesa
do no se aviniere con dicha decisión, podrá reclamar eu 
el término de ocho dias ante la Administración do Ha
cienda de la provincia, la que resolverá sin ulterior rer 
curso. 

Art. 198. Las penalidades á que so refieren los artí
culos 178 y 179 se impondrán por la Administración de 
Hacienda por si, cuando so trate déla infracción del 
art. 16, y á propuesta de los Alcaldes ó Administrado
res del impuesto en los demás casos. 
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Contra el acuerdo" del Administrador de Hacienda 

procede el recursb ánte la'Dirección general del ra
mo dentro del término reglamentario. • 

• ' CAPÍTULO XXII.' 
^ ,' Sislrititción de mullas. 
. Art. 199. Del importe de la penalidad que se im-
'jíoiiga por introducción fráudulénta de especies, se ea-
tisfárá' en primer término el derecho del Tesoro y re
cargo consiguiente qué cbrréspondá, seguu. tarifa. El 
T«manebte,;déducidos-los gastós se distribuirá'entre los 
ttp'réliénsorés y dénünciádoresV ' .••' • 
' • Es pública la acción para denunciar las defrauda
ciones qne sé cóipetan en1 éste impuesto. . ; '• 

';• - Los denunciantes tendrán dérecho i la tercera par-
té délas multas, una vez hechas las deducciones de que 
trata éste artículo. 1 "• . * :' 
•'• Art. 200.' Las militas qué se impongan á virtud dé 
aprehensiones realizadas en el servicio de los Fielatos, 
mientras estos se hallen abiertos, se distribuiWn á par
tes iguales entre los empleádos, inclusos los1 niozos y 
'orüénarizas 'y lo3 Índividúo« .del Resguardo qaé se ha^ 
lien de servicio en el mismo Selato, aun cuando alguno 
Jho éstúviéré présente en el acto dé la aprehensión. 

Aft.'201. 1 Lá¿ multas qne se impongan en virtud 
de aprehensiones vérificádas én el' servicio de.cbntra-
tégistros mientras se halle abierto el despacho de los 
•Piélatos se distribuirán á partes iguales éntré'tbdós los 
individuos que en el diâ ae 'lá^apréhensiori sé'-hallen 

"éib'áígáxlos de los diferéntes contra-registros, o seado 
IS'cbmpr'obaQioh de 1M ádeüdos verificados en tbdos los 
'Fielatos. ''• r1-'-'1': '••.v":' ,''•'•••.• '• -V J' 
'1 Art; SOa.'̂ 'Lás múlitaB!qne seiirinBngan á virtud:de 
•apréh'énsibnés vérifiiSá'daá dé' dia ó de noché^n el radio 
y lo mismo las que sean impuestas á virtud do apro-
'nénsionesréáÍi^aaafe:a la entrada dé las .poWácibii¿.s ó 
¡eü él interipr.'de 'las niism'as después de haberse' cerrá-
'do el despacho de los Fielatos, se distribuirán d partes 
ignalés entre el Visitador; el Teniente ó Teliieriteg 
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en los artículos 174, 175, 476 y 180, apreciarán racio-
nalmePte lá importanciá'de lb.defraudacion efectviada.ó 
intentada los medios empleados "para llevarla A cabo, 
l6s Circunstancias personales de los acbsados como de-
TMndadores, y si son ó no son reincidentes ó habitúa-' 
dos á;esta clasé de itífracoioues; ytendráii iguaimen--
te en cuenta las causas quo la .ley común señala 
-como agravantes ó atenuantes de'penalidad.1 
. . La aplicación dol. grado máximo, de la pena no po

drá ̂ hacerse si no cuando concurran en el hecho dos 
ó más circunstancias deagravaciqp. ,. , ,¡¡ 

Árt. 186. El parecer que emita lá Junta ,en,la prÍ7 
mera y en las.sucesivas, sesiones sé notificará á'lbs,in
teresados por medio de diligenciá.ektehdida en el.ex-
pediente y entregándoles en el acto copia del dictamen 
en que se hará constar; cuándo este sea definitivo, ;el 
xecurso de alzada ,que pueden utilizar, el término - pa'rá 
interponerlo, lá garantía que tiene que prestar, el pla-

que este reglamento concede para hacer el depósito, 
la; Autoridad ante la que han de presentar el, recurso y 
la.̂  ofibina.ppr la 'que,naya. de tramitarse. 

' Sin estos requisitos:11b se tendrá por bien líechá la 
notificación, á menos que los interesados se dieren en 
id' «¡ip^U^it; '̂ prl .etat^túlos. di, U'ÓMnciiimada. ,'̂ 1̂ <NI7 
cía, en cuyp .caso surtirá dicha notificación desde!fár 
)̂iicê  tbdos.'sús "é'fectós, séá.' cuales fueren los tórriiínii'g 

jen que se liiibiére hecho. ". • '\'.',':;''.'..',' 'J^I '','.'•.' 
" Arti 187.'. Si lá Junta opinare ñó. paberlu^a^^lá 
imposición de'jíéria', él aprenérisbr 'ó'apréhé'risp,r'é '̂'ma-
iflfestaráM'lén'la'diligé'ncia'dé nbtificácio'n si festání-no 
ábbiformés'cqh' •el; parecer dé la Jünta.'" ' ,' '•'' '} 

En ;ePpnmér'feasbr,%é''d¿vblvQráÍDÍ' acto cbáitinnb'B 
las'partés' lás'espbcíéS tiüe'.lés hayan sido'deténidasi'y 
con su rdcibo'términaía'él'éxpedienté;'' ' •'•''''•','? 

Art. 188. Si las partes iút'etósadáá ii'o; sé |can'fórina-¿ 
Ten' con el parecer 'de'la;junta,-]iodrán fentablafeu recla
mación deprimeia instancia ante el Adtoinistradotde 
fiacieuda'déla'provincia en el término de ocho d i » / " 

•: Art;1-180;' í La reclamación sehatá por escrito,'fijan-
dolos Tazonamientofl oportunos y se presentará en la 


